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Resolución del Parlamento europeo sobre la situación en Venezuela

El Parlamento Europeo,

- Seriamente preocupado por la decisión de la Consejo Nacional Electoral (CNE) de  Venezuela 
de considerar no válidas cientos de miles de firmas de solicitud de un referéndum revocatorio 
del mandato del Presidente de la República de conformidad con la Constitución Nacional;

- Considerando que, al adoptar esta decisión, el CNE no ha tomado en cuenta las 
recomendaciones de las Misión de la Organización de Estados Americanos (OEA) y del Centro 
Carter para la Democracia, de efectuar una comprobación de la validez de las firmas por un 
sistema de muestreo utilizado en múltiples procesos electorales en el mundo;

- Considerando que esta decisión puede constituir una violación grave de los derechos de los 
ciudadanos consagrados en la Constitución la República Bolivariana de Venezuela, y que no se 
ajusta al espíritu del Acuerdo alcanzado entre el Gobierno y la Coordinadora democrática el 29 
de Mayo de 2003 con la facilitación del Secretario General de la OEA, en concordancia con la 
Resolución No. 833 del Consejo Permanente de esa Organización;

-  Considerando además, que esta decisión está provocando amplia preocupación en la opinión 
pública venezolana y está llevando a serias perturbaciones del orden público que han causado ya 
numerosas víctimas mortales;

-  Teniendo en cuenta la Declaración de la Presidencia del Consejo de la Unión Europea de 
fecha 23 de Febrero de 2004 sobre la situación en Venezuela;

1. Pide a las autoridades de la República Bolivariana de Venezuela que reconsideren, con 
carácter de urgencia, la decisión de no reconocer las firmas de petición del referéndum 
revocatorio.

2. Espera que, superadas las dificultades de procedimiento que ha planteado la decisión negativa 
del CNE, se aceleren los trámites para la convocatoria de un referéndum revocatorio. 

3. Insta a las partes en conflicto, tanto las que apoyan al actual Gobierno como las que se 
oponen a él, a que mantengan la calma y busquen soluciones de compromiso que permitan una 
salida pacífica y democrática a la grave crisis de gobernabilidad actual, dentro del respeto de la 
legalidad constitucional.

4. Pide se dé traslado de la presente resolución al Gobierno venezolano, al Consejo y al 
Comisión. 


